
  

 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE Y LA APERTURA DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
 
EXPTE: 1802TO20OBR00017 (PICOS @2020/008169/001) 
 
Visto el expediente instruido para la contratación de la OBRA DE REHABILITACIÓN Y ADAPTACIÓN 
DEL EDIFICIO “LA FERROVIARIA” PARA CENTRO DE FOLCLORE REGIONAL EN CIUDAD REAL, financiado 
por los fondos adicionales del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Next Generation EU), hasta 

un 100%,  por un importe neto de 1.651.946,41 €, cantidad a la que se añadirá el IVA (21%) que 
asciende a 346.908,75 € siendo el presupuesto de licitación total de 1.998.855,16 €, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18080000G/455A/63000- FPA0090014 y con la siguiente distribución de 
anualidades: 

 

ANUALIDAD 2020:  889.158,17 € 

ANUALIDAD 2021:  1.109.696,99 € 

 
Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, aprobado por esta Consejería previo 
informe favorable del Servicio Jurídico de 04 de marzo de 2021 y teniendo en cuenta la existencia 
de crédito adecuado y suficiente, con informe favorable de la Intervención General de fecha 
09/03/2021; 
 
HE RESUELTO, conforme establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público y en el ejercicio de las facultades atribuidas al órgano de contratación por la 
legislación de contratos del Sector Público, conferidas por el Decreto 84/2019, de 16 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes (D.O.C.M. nº. 141, de 18 de julio 2019), APROBAR EL EXPEDIENTE 
Y DISPONER LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN mediante tramitación 
ordinaria, procedimiento abierto simplificado.  

 
LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Inmaculada Fernández Camacho 
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